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RESoLUcTór.¡ oe rlcrloír
No 111-2023-A-MDt

lnclán, 26 de junio del 2023

!{!g[9:

El Memorándum N' 045-2023-RSCA-ALC-MDI de fecha 22 de junio del 2023, med¡ante el cual dispone
la emisión de acto resolut¡vo encargando el despacho de alcaldia al primer regidor, los dlas 27 y 28 de
junio del pregente año;

CONSIDERAN DO:

Que, conbrme al Art. ll de la Ley No 27972 Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, los gob¡emos locales
gozan de autonomfa polfticá, económ¡eá y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomla que la Constituc¡ón Polftica del Perú establece para las mun¡cipalidades rad¡ca en la facultad
de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strativos y de admin¡slrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juld¡co;

Que, en mérito a las atribuc¡ones que le compete al Alcalde y de conformidad a la Ley N" 27972 Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades en el artlculo 06" señala: "La Alceldla es el órgano ejecutivo del gobiemo
local. El alcalde es el representante legal de la Mun¡cipalidad y su máxima autoridad administrativa", y
en su artlculo 24" que señala'En caso de ausenc¡a del elcalde lo reemplazará el Ten¡ente Alcalde que
es él primer regidor hábil que sigue en su propia lista electoral'y en su Artlculo 20, Numeral 20
establece que es atribución del Alcalde delegar sus atribuciones politicas en un reg¡dor hábil y las
administrativas en el Gerente Mun¡c¡pal;

Por lo que, en uso de las atribuciones conferidas en la Constitución Polltica del Penl, Ley No 27972
Orgánica de Municipalidades y contando con el W Bo de la Gerenc¡a Municipal, Oñc¡na de Asesorla
Jurfdica y Secretar¡a General.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRriltERo: Ei{CARGAR et oespacho de Arcaldla ar sR. ANDRES ALEJANDRO PISCOYA
FALCON, Primer Reg¡dor de la Munic¡pal¡dad Distrital de lnclán, quien lo reemplazara por el los dlas 27
y 28 de jun¡o del 2023, en merito a los cons¡derandos expuestos.

ARTICULO SEGUNOO: Se hece constar mediante la presente, que las facultades administrativas del
Despacho de Alcaldla, han sido delegadas a la Ge¡encia Munic¡pal, con R.A. No 21-2023-A-MO| de
fecha 19 de enero del 2023; pot lo que esta encargatura implica solamente las atibuciones polft¡cag
del cargo.

ARTICULO TERCERO: PONER en conoc¡m¡ento la presente resolución, a las ofic¡nas pert¡nentes y al
Regidor referido en el arlÍculo pr¡mero.

REG¡STRESE, coMUNfoUEsE Y cÚilPLAsE
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